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DIRCCCláN^OM iNW niACtdM :
M GarniMi, nám. 28, principai 

TaMfoii* a t e .  1 M 8 .

VENTA OC EJEMPtAReS: 
Ministerio 4*  la <3eb»maei<in, p l« i^  baja. 

Número sueltv, 0,80.

DE
S U  M A R I  O

Parte oficial

Mmisterio de Estado

C a n c i l l e r ía .  — Disponiendo que la Corte 
vista de luto durante seis semanas, mitad 
de rigui oso y mitad de alivio, con motivo 
del faliecimiento de S. A, R. la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Isabel 
Francisca de Orleáns y Borbón, Condesa 
ác París.—Página 294.

Ministerio de Marina

Real decreto nombrando Jefe de la Juris
dicción de Marina en la Corte al Almi
rante de la Armada D. José María Cha
tón y. Per y.—Página 294.

Ministerio de la Gobernación

Real decreto admitiendo la dimbión del car
go de Inspector de Seguridad de Barce^ 
lona, en comisión, a D. Gerardo Doval 
Rodríguez.—Página 294.

Qfro disponiendo que las condiciones de 
Fiscal, Teniente Fiscal y Mcígistrado, 
determinadas en las disposiciones que 
se meftcionan y atribuidas a los fun
cionarios de iguales o similares categorías 
del Cuerpo Jurídico Müitar, se consideren 
también referidas para iguales efectos a 
ios funcionarios del Cuerpo de Abogados 
del Estado con categoría no inferior a la 
de Jefe de Negociado de primera clase. 
Página 294.

Otro admitiendo ¡a dimisión del cargo de 
Inspector de Seguridad de Madrid a don 
Carlos Blanco y Pérez.—Página 294,

Otro nombrando Inspector de Seguridad de 
Madrid a D. Manuel Rédenos y  Martínez, 
Abogado del Estado y Sul^director de 
Seguridad.—Página 294. ^

Otro ídem Subdirector de Seguridad es don

Guillermo Gullón y García Prieto, Comi
sario de Vigilancia.—Página 294,

Hinisterio de la Gobernación

Real orden disponiendo se observen las re
glas que se publican en la ejecución de 
lo dispuesto en Real decreto de *2 del 
mes actual, relativo a los funcionarios dcl 
Cuerpo de Telégrafos.—Página 294.

Mfiiisterio de Instrucción PábHca 
y Bellas Artes

Real order disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de Historia Natural y  Fisio
logía e higiene del Instituto de Valencia. 
Página 295.

Otra resolviendo el expediente sobre inccr- 
poración de estudios hechos en el exiran- 
jero por -D, Enrique Hol¿man.—Pági
na 295.

Otra aprobando el Escalafón publicado en 
forma provisional de los Catedráticos 
nunierarios y Profesores especiales de 
DJmr- ■■ ¿os Institutos generales y  téc- 

^  im s 2gs y  296.
Otras disponiendo se den los ascensos de 

escala, y qne los Catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasen a figurar en el 
Escalafón en las categorías que se indi
can. ̂ Página 296.

Otra declarando desierto él concurso previo 
anunciado pera proveer la Cátedra de 
Psicología del Instituto de Cartagena.— 
Página 296.

Utrâ  idem id, id, anunciado para proveer ¡a 
Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Orense.—Página ^ 6  y  297.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Francés del Instituto de Cabra. 
Página 297.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Latín del instituto Je Albacete a D Ji^an 
Alegre Alonso—Página 297,

Otra ídem de Mateináticas del Instituto de 
Baeza a D. Antonio Gallego Hernández. 
Página 297.

Otra ídem de Matemáticas del Instituto de 
Santiago o D Secundino Vilanova Rivas. 
Página 297.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Física y  Química del Instituto 
de Lérida.—Página 297.

Otra aprobando la adjunta Plantilla de dis
tribución del personal del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos.—Páginas 297 a 299.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Geografía e Historia del Insti
tuto de Cuenca.—Página 299.

Administración Central
G r a c ia  y  J u s t ic ia ,—Subsecretaría.—Dis

poniendo que con antelación al día i .9 de 
Junio próximo remitan a este Ministerio 
los Presidentes de las Audiencias que no 
lo hayan verificado los estados de conde
nas condicionales otorgadas durante el 
año próximo pasaao.—Página 299.

H a c ie n d a .—Dirección Genvral ce! Tesoro 
Publico y Ordenación GeReral de Pagos 
del Estado.—Disponiendo que el día i.® 
de Mayo próximo se abra el pago de la 
mensualidad corriente a le^ Clases acti
vas, pasivas, Clero y Religiosas en clau
sura, y amnciando que el día 7 de refe
rido mes se abonará la asignación de ma- 
terlal.—Página 299.

Gk)BERNAciÓN.—Dirección General de Aá- 
mimstra.ción. — Anunciando haber sidcr 
nombrado D. José Hernández Fernández 
Contador fondos del Ayuntamiento 
de Isla Cristina {HuAva).—Página 299.

Inspección General de S 'mdzd.—D¡sponien- 
Jo que el día 30 del mes actu il se reanu
den los ejercicios del concurso-oposición 
para proveer la plaza de Jefe de la Sec
ción de Epidemiología del Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII . — 
Página 299.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a . — Subsecretaría.— 
Anunciando a concurso pretdo de trasloa 
do la provisión de la Cátedra de Historia 
Natural, vacante en el Instituto de Valen
cia.— Página 299.

Declarando desierto el concurso de tras
lado anunciado para proveer la Cátedra
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de Lengua Francesa, vacante en la Es
cuela profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.—Página 300.

Afiunciando a concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Catedrático nurr.e- 
rario de Física y Química, vacante en el 
Instituto de Lérida.-—Página 300.

Idem a concurso previo ^dé trabado la'pro
visión de la p'az i de Profesor numcfario 
de Lengua Francesa del Instituto de Ca
bra.—Página 300.

Idem a concurso de traslado la provisión de 
la pieza de Catedrático numerario de Geo
grafía e Historia del Instituto de Cuenca. 
Página 300.

Dirección General de Primera Enseñanza.

Resolviendo el e.rpediente para proveer 
por concurso de traslado la plaza de Pro
fesor numerario de Geografía de la Es
cuela Normat de Maestros de Huelva .—> 
Página 300.

Disponiendo se den las gracias a doña Ade
la Estcz>ez y Fernández, Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de Cuenca, 
per los buenos servicios que dicha Pro- - 
fisora ha prestado a la enseñctttsa.—Pá
gina 300.

Aní'Xo F olsa.—Observatorio Central
Meteorológico. — Subastas. — Admínis- 
'j'RACiÓN Provincial. — A dm inistración 
M unicipal. — Anvncios ctic ía les de la  
S  ^ciedad La Verdadera Enión Española; 
Sociedad Anónima Editorial Renacimien
to; Ejnpresa de Seguros La Unica; So

ciedad de Seguros La Moralidad; Socie^ 
dad Anónima Salto del Cortijo; Com
pañía Minera de Serrata; Compañía Ma
drileña de Alumbrado y Calefacción por 
Gas, y Sociedad de los Ferrocarriles de 
Valencia y Aragón .—S antoral.—Espec
táculos.

^ANiDíOT^®---EDiqg:os. --r Cuadros estadísti-

Gral^a JusTiciA.Ní^^^cción General de 
Prisiones. — Coñiinuaclón del Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones.

Anexo 3.0—T rib u n a l Supremo.—Sala de-lo 
Contencioso-A.dministrativo. — Pliegos 5,. 
6, 7 y S. .. y

P A R f E ^ O i d f c l Á D

PRESÍDEKCÍA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

S. M. d  R e y  Don Alfonso X ÍÍI D, g.), 
S. II. la R e in a  Doña Victoria Engeiita. 
S. A. R. el Principe de Arturias e 1 «f3-^“
tes y demás personas de Ja Augusta Reai 
Farnilia. continúan sin iK>Yedad en su irn- 
porta.ite salud. o

MSISTERíO BE ESTADO

C A N eiLLER IA  
Con motivo del fallcci-iniento de Su Al

teza Real la Serenísima S jñora Infanta do
ña M aría Isabel Francisca de Orleáns y 
Borbón, Címdesa de París,

S. M. el Rí:y (q. D. g.) se ha d iñ a d o  
disponer que, a partir d e l-23 del corrien
te, vista de luto la Corte durante seis se
manas, mitad de riguroso y mitad de alivio.

ííüMSTERie MARINA
REAL d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar je fe  de la Jurisdic

ción de Marina en la Corte al Alrnírante 
de ■ la Armada D. José María Ghacón y 
Pery.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil nO'V'icientos diez y nueve.

ALFONSO
M in istro  rde M arina,

Augusto Miranda.

MINISTERIO DE LA

,R EA tÉS DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,  ̂ N ;y
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Inspector de SegLv'dad de Batv

celona, en cotniríón, Me ha presentado 
D. Gerardo Boyal Rodríguez.

Dado en ^Palacio a veintitrés 8e Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ABFONSO
Ki M inistro de la Gót)€rñacióu,

Antonio Goicoechea.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, ^

Vengo ea decfe'tar lo ^siguiente: 
Articulo único. ' Las condiciones de Fis

cal, Ten ícnte Fiscal y  Magistrado, determi
nadas en el artículo 5.® de la :.jy de 27 de 
Febrero de rqoS, y que por Real decreto de 
25 de Septiembre de 1909 se entendieron 
atribuidas a los funcionarios de iguales o 
similares categorías del Cuerpo Jurídico 
Militar, se ^considerarán también réfetidas 
pára iguales éfectós a los fuiicio'nariós deí 
Cuerpo de Abo-gados del Estado, con ca
tegoría no inferior a la de Jefe de Nego
ciad c de pi imera clase.

Dado en .Palacio a veinticuatro de Abril 
de 'mil noveciehtos diez y  nueve.

A IFO N SO
"Efl M inistro de la Gobernación, 

A.ntonio Goicoechea.

Vengo en admitir la dimisióii que del 
cargo de Inspector de Seguridad de Ma
drid 4110 ha presentádo D. Carlos Blanco 
y Pérez.

Dado en Palacio a veinticuatro de Aíbril 
de mil nbvcci'éntds diez y hueve.

ALFONSO
EJl M inistro la Gobernación,

Antóilio Goicoechéa.

Vengo en nombrar Inspector de Segu
ridad de Madrid a D. Máritíeí . Ródenas y 
Martínez, Abogado del Estado y Subdirec
tor de .Seguridad.

Dado en Palacio a velíiticuatrp de Abril 
de mil novecientos diez y . nueve.

■ ALFONSO
331 M inistro do la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

V#úgo en  ̂n o m lú ^ # S u b d ire ^  
guridad a D. Guillermo Gullón y García- 
Prieto, Comkario de Vigilancia.

Dado en Palacio a veinticuatro de A bril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO^
M inistro de la Gobernación,

Antoaio Goicoechea^

M1ISTERI0 DE LA. GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha* 
servido disponer que  ̂ en la ejecución de 
lo dispuesto en el Real decreto de 22 del 
corriente, se observen las reglas si
guientes :

Primera. Una vez transcurrido el pla
zo de cuarenta y ocho horas a que alude 
el artículo 2.® de dicho Real decreto y 
hecho constar por escrito los descaraos 
que hayan presentado los funcionarias ob
jeto de expediente, se procederá inmedia
tamente por el Director general o el M i
nistro, según cotí arreglo a la categcría 
del inculpado corresponda, a imponer por 
resolución motivada la sanción prevista 
en los artículos 152, 157 y 161 del Regla
mento de 29 de Noviembre de 1900.

Segunda. Para la corrida ‘ reglamenta
ria de escalas a que dé lugár las vacan
tes que como resultado de las respectivas 
separaciones se produzcan, se hará figu
rar en lugar preferente^ por orden de an- 
tigúedád, dentro de cadá categoría y cía
se, a los funcionarios, auxiliares...y su
balternos que, por Uo haber abandonado 
e! servicio, haberlo reanudado dentro del 
plazo a que hace referencia el artículo ^® 
del Real decreto o haber presentado sus 
descargos en el término subsiguiente de 
cuarenta y ochó lioras, no hubieran sido 
objeto de medida disciplinaria. Los alum
nos de la Escuela de Telegrafía figura- 

dp d e  luego per el orden, riguroso, d e ; 
püntur Alón y presentación, dentro de cada- 
día, como Oficiales d? tercera clase.
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Terebra.: Para prpvcíer las vacantes que 

'pue4au resudar de Oficiales segundos, con 
de; 4.0GP se convoca a con

curso por plazo d e , cinco días, contados 
desde la publicación de esta Real orden, 
e n t r e  Radiotelegrafistas -e; Ingenieros miM 
lUares y civiles, otorgándose dd los * últi
mas la preferencia a los Industriales, y 
admitiéndose también a cuantos, acrediten 
servicios en Telégrafos, siempre que acom^ 
¡Miñen los títuUs originales. Se conferi
rán ;laS; plazas. vacantes a los Radiotele- 
g ^ s t a s  eon título que lo acreditea a los 
Ingenieros industriales y a los demás, In^ 
gejpjero^, así como a los que tengan pres
tados servicios en Telégrafos, sin prueba 
de? aptitud alguna.

Cuarta, Para proveer las vacantes que 
puedan resultar de Auxiliares mecánicos, 
de Oficinas y femeninos, se convoca asi
mismo a concurso por igual plazo de cin
co ále.}: para los primeros, entre mecáni
cos mayores de diez y seis y ínenores de 
cuarenta años, debiendo ser preferidos y 
ocupar los primeros lugares los mecáni
cos que acrediten servicios en. Telégrafos; 
para los segundos, entre quiepef justifi- 
quen tener prestados servicios en el Cuer- 
pó dé TtfAgrafOs, y a falta dé ellos, entre 
los españoles mayores de  ̂ diez y seis y 
menores de cuarenta años, con preferen
cia para los licenciados del Ejército, que 
demuéstrén conocimientos de legisIaGión de 
Telégrafos y contabilidad de la Hacienda 
•publica y mecanografía; y respecto de los 
terceros, entre quienes prueben haber pres
tado servicios en Telégrafos, que serán 
preferidos, y cuantos españoles de linó y 
otro sexo, mayores de diez y seis y meno
res de cuarenta años, justifiqüén poseer 
conocimientos dé los áparátos Hughes y 
Mórse, a juicio áe un Tribv.nal, ;qtie' se 
constituirá con tres^ funcionarios dé Té- 
lé¿fafos, y desempeñará su cometido con 
carácter permanente hasta que lo ter^ni- 
ne, a partir del sexto día de la publica
ción de esta Real orden.

Quinta. Los concursos se Celebrarán en 
Madrid, y las solicitudes se presentarán al 
Birector general de Correos y Telégrafos, 
en esta Corte, y  a los Gobernadores civi
les  ̂ en las provinciás, computándose las 
ins^tancias ya presentadas; y asimismo fuñ- 
cionarán en M adrid los Tribunales por- 
nanentes para la admisión de Auxiliares.

Sexta. Lo dispuesto en la regla terce
ra se observará también respecto dé los 
Capátáces, Celadores y Qrdenánzas de Te- 
lé¿ráfós'; y para proveer las vacántes que 
resiiltáren dé las liítinias categorías se' 
anuncia concurso de cada últirria clásé, por 
plazo de cinco días, entre licenciados del 
Ejército, debiendo ser preferidos los que 
acrediten poseer título de mecánico o ha
ber prestado servicios dé telegrafía o te
lefonía. Los que acrediten haber prestado 
servicio en Telégrafos quedarán exentos 
de prueba de suficiencia, que justificarán 
ios demás ante un Tribunal, que sé cons^

j tituim  en Madrid, también con carácter 
permanente, para proveer las vacantes dé 
la plantilla de esta Corte, y en las capi
tales de provincia, para las que resultén 
en cada una dé ellas, formando el Tribu
nal dos individuos del Cuerpo fie Telé
grafos y ún Ingeniero.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimÍLnto y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

GOICOECHEA

Ilustrísiino señor Director general de Co
rreos y Telégrafos.

iSTERIO  DE INSTRIICCIO I 
PüBU C á Y B M A S -A M M

•REA LES ORDENES

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que la Cátedra de 
H istoria Natural y Fisiología e Higiene 
del Instituto dé Valencia se anuncie su 
provisión a concurso previo dé trásládÓ,- 
de confórmidad-con lo dispuesto en laí Réal 
orden de 23 de Diciembre último y R ear 
decreto de 30 de Abril de 19191 

De Real orden lo digo a V. í  para su 
conócimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 5 dé 
Abril de 1919.

SALVATELLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. S r .: En el expediente sobre in- 
corporasión de estud^.ós hechos en el ex
tranjero por D. Erifiqué Holtman,' la Có- ‘̂ 
misiófi permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el sigúlehté 
dictamen: " ‘ '

“ D. Enrique Holtman, ciudadano suizo, 
dédujó irístanéia manifestando qué en el 
Giihnásio Cantonal dé Lügano (Suiza) rea-» 
lizó los estudios correspondiéntes para su 
ingreso eíi lá Universidad,' obteniehdó las 
calíficacionés y certificado que, légálizádbs 
por lá Cáncillefía Fedérál de Suiza y el 
Cónsuládo españOílde Bérha, acÓmpáñáBa, 
y con el que atestigua qüe ha realizado los 
estudios' qué áquellá Universidad^* exige 
para comenzar las carreras de Facultad; 
qúe proponiéndose estudiar la carrera <5e 
Odontología en España, cursó en el lnsti-' 
tuto de Zaragoza las asignaturas dé Gra
mática casfellaná y Latín, según certifi
cado que también acompaña ; y encontrán
dose en las circunstancias que se especifi
can en el artículo i.® del Real decreto de 
20 dc: Sep.tieinbre de 1913, suplica se le au
torice para abonar los derechos correspon
dientes 3' m atricularse en las asignaturas 
del grupo de “ Ampliación ”, para cursar 
éstas y  después las correspondien

tes á la carrera de Odontología, que desea 
estudiar en España.

E l Sr. Holtman acompaña a su instan
cia un cuaderno escolar, en italiano, refe
rente a los años escolares 1905-1906, 1906- 
igoy y  1907-1908; una certificación de va
rios particulares de. ese cuaderno, que au
toriza el Jefe de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado, y la certi
ficación académica d e l ; Instituto de Zara
goza, a que queda hecha referencia.

El Negociado, en su nota, manifiesta 
que puede concederse la validez de las 
asignaturas de Gimnasia, Francés, A rit
mética, Geometría,- H istoria Natural, H is
toria Universal, Caligrafía, Dibujo y Geo- 

. grafía general, qué el interesado aprobó 
en. Suiza, así como las de Gramática cas
tellana y Látín, que aprobó en el Instituto 
de Zaragoza, pasando el expediente a in- 
fcrnie del,Consejo, de conformidad con lo 
que, preceptúa el Real decreto de 20 de 
Septienibre de 19,13.

La Secaivn se muestra;. conforme con; el 
Nsgoc.iado, siempre que se considere c-omo 
establecimiento oficial el en que han  sidó 
aprobadas das asignaturas-: de ;referencia>j 

Vistos: el Real; decreto de 20, de Septiem
bre de 1913 y la ,l6yrgengral..de Instrucción 
pública- de; 1857: ^

Considerando que mientras el solicitan
te D. Enrique; Holtman no exhiba el ti
tulo obtenido ’en Suiza, sólo puede acce- 
derse a una incorporación de los estudios 
que realizó en eL Gimnasio Cantonal de 
Lugano:

Considerando; que en este sentido puede 
a’cordarsc la xoncesión de vaÜdez de asig
naturas propuesta por el Negociado y Sec
ción correspondierites de este Ministerio, 
dada la equivalencia, entre ellas y las apro- 
badapLpor el solicitante,.

Esta. Comisión entiende que procede,ac
ceder, a la, instancia del Sr., II  o 1,ti na a c»- 
los términos indicados.”

Informado S. M.. el Rey (q. Q. g.} del 
presente., informe,, se ha servido resolver 
como en d  mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1919.

SILIÓ.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

i Ikno. S r .: Vi'stas las reclamaciones pre- 
' sentadas al Escalafón provisional de Ca- 
i tedráticos numerarios de los Institutos 
I Generales y Técnicos:
] Resultando que en su mayoría se refie- 
i ren a ligeras manifestaciones acc-ca. de 
f variacipnes de fechas,; anpiacioiiez espe^;

ciales 3' errores materiales que en nada 
; afectan a la esencralidad del escalafón,:de- 
; hiendo corregirse una vez comprobadas: 

Resultando haberse _ presentado instan
cias suscritas por varios Catedráticos en 

 ̂ solicitud de qne figure en el EspaUfÓn, oou



296 25 Abril 19^9 Gaceta de Madrid.-Núm. 115
uúmero -duplicado y en lugar y situación 
en que ha venido figurando» D. Juan Fer
nández y Anrador de los Ríos, no en el que 
se le asigna en el provisional publicado: 

Resultando que otra de las rec!araac?o- 
ncf presentadas se refiere a la protesta 
formulada por los Catedráticos numera
rios de algunos vlaustros d  ̂ Ir.stitutos, 
con motivo de haberse incluido en el Es
calafón a los Profesores especiales de Di- 
bujo, solicitando, en su consecuencia, que 
se vuelva a dividir el Escalafón en las 
Scccienes que antes estaba, dándose a cada 
uno el número sencillo o duplicado que 
ks corresponda y la categoría de Cate
drático o Profesor que tenga:

Resultando que D. Cipriano Rodríguez 
Aniceto reclama por el hecho de no figu
rar en el Escalafón, a lo cual se consi
dera con derecho:

Considerando que. comprobadas las in
dicaciones hechas de errores materiales 
consignados, es preciso que se hagan las 
corrcccicnes consiguientes en el mismo: 

Consideiando que, acordada la varia
ción de forma en el Escalafón ocasionada 
a consecuencia de la adaptación de nuevos 
sueldos, ha quedado de hecho suprimida 
la Sección especial en que figuraba el 
Sr. Amador de los Ríos, por lo que se 
le incluye en el lugar que verdaCeramen- 
te le corresponde, si bien con nftmero sen
cillo, toda vez que había cesado el mo
tivo poi el que figuraba en la Sección 
segT'nda con número duplicado," teniendo 
éste únicamente los que a la fecha de
I.* de Enero son Catedráticos del Ins
tituto de Pamplona y los que han obte
nido Gu reingreso:

Considerando que con arreglo a las dis
posiciones especiales de las bases para 
aplicar la ley de Funcionarios del Estado 
deben hacerse las reducciones o refundl- 
ciqiies ofrgánicas eri todos los Centros, 
fusionándose en cuanto sea posible los 
Escalafones; que los Profesores de Dibu
jo tienen perfecto derecho a figurar en 
el Escalafón general de Catedráticos nu
merarios ann cuando mo se les dé ,1a misma 
denominaxibn, por haberse reconocido ast 
por la ley de Presupuestos generales del 
Estado; y que en nada perjudica el de
recho al ascenso .de los demás Catedrá
ticos numerarios:

Consideran Jo que D. Cipriano Rodrí
guez Aniceto tomó posesión de JU cargo 
con fecha posterior a la de i.® ue Enero 
de 1919, que es con arreglo a lii situa
ción de¿ Profesorado en esa fecha como 
se ha confeccionado el Escalarón, y por 
otra parte no justifica debidamente que 
estuviera en condiciones legales para con
siderar fu antigüedad en el cargo de Ca
tedrático desde la fecha de su nombra
miento,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a b ien;
I.* Aprobar e l  Escalafón publicado en 

fonna provisional! con las observacione!* 
y correcciones que en nada afectan a la

colocación de lois Catedráticos dentio del 
mismo.

2* Desestimar, por los fundamentos 
alegados, das instancias presentadas por 
varios Catedráticos redamando contra la 
colocación en el Escalafón de D. Juan Fer
nández y Amador de los Ríes, a í̂ como la 
relativa a 2a indusión de los Profesores 
especiales y la presentada por D. Cipriano 
Rodríguez Aniceto; y

3.* Publicar en forma de folleto el Es
calafón definitivo, acordando el medio que 
se estime oportuno para llevarlo a efecto 
y figurando como encabezamiento la de
nominación de “Escalafón g'eneral de Ca
tedráticos numerarios y Profesores espe
ciales de Dibujo de los Institutos Genera
les y Técnicos”.

Do Rea.1 orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. much:.s años, Madrid 16 de 
Abril de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este Minkterio.

limo. S r.: Habiendo sido jubilado el 
Catedrático de Psicología del Instituto 
General y Técnico del Cardenal Cisncros, 
D. Antonio López Muñoz, por Real decre
to de 4 de Abril del corriente año, inserto 
en la G a ceta  del día 5,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a bien 
disponer que se de.i los ascensos de esca
las correspondientes^ y en su consecuen
cia, que D. Mariano Reymundo y Arroyo, 
que ocupa el primer lugar de la vSección 
segunda, pase a la primera con la dota
ción de 12.500 pesetas; que D. Adolfo Ar- 
tal y Benet, primero de la tercera, pase 
a la segunda, con 12.000 pesetas; que don 
Ventura Reyes y Prosper  ̂ primero de la 
cuarta, pase a la tercera, con ii.ooo pesa- 
tas; que D. Teodoro Sabras y Causapa, 
primero de la quinta, pase a la cuarta, con 
10.000 pesetas; que D. Pedro A, Bozal y 
Obejero, primero de la scxta  ̂ pase a la 
quinta, con q.ooo pesetas; que D. Gregorio 
Alvarez Palacios, primero de la séptima, 
pase a la sexta, con 8.000 pesetas; que 
D. Daniel Ferbal y Campos, primero de la 
octava  ̂ pase a la séptima, con 7.000 pese
tas; que D. Agustín Moreno Rodríguez, 
primero de la novena, pase a la octava, 
con 6.000 pesetas, y que D. José M. Gusaeta 
y Ochoa, primero dq la décima, pase a la 
novena  ̂ con 5.000 pesetas.

Todos ellos con la antigüedad del día 6 
del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos año.s. Madrid, 17 de 
Abril de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Catedrático de Lengua latina dcl Institu
to de Murcia, y en la misma fecha D. José 
M. Puig y Bayer, Catedrático de Física 
y Química del Instituto de Lérida,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se den les aseensps de escala 
correspondiente, y en su consecuencia, quê  
D. Manuel Berraondo Arregui^ que ocu
pa el primer lugar de la Sección novena, 
pase a la octáva, con ó.oco pesetas, y que 
D. Gustavo Nieto VaHs y D. Antonio Mir 
Llamíbias, que ocupan, reppectivamente, 
primero y segundo lugar de la décima, pa
sen a la novena, con 5.000 pesetas. Todos 
ellos con la antigüedad de 31 de Marzo  ̂
del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Abfi! de 1919.

SILI0
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado el Ca
tedrático de Lengua francesa del Instituto 
Geenral y Técnico de Cabra, D. Eduardo 
Morán Triana, por Real orden de 31 de 
Marzo dcl corriente año, inserta en la 
G aceta  del día 6 del actual^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se den los ascensos de esca
la correspondiente, y en su consecuencia,^ 
que D. Jaime Alorda Sampoi, que ocupa 
el primer lugar de la Sección novena, pase 
a la octava, con 6.000 pesetas, y que dcin 
Juan Charandell y Pericay, que ocupa el 
primer lugar de la décima  ̂ pase a la no
vena, con 5.000 pesetas, ambos con la an
tigüedad del día 7 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para fu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este Minieterio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido d  día 30 
de Marzo último D. Ceferino Pérez Marín,

limo. S r: Visto el expediente de concur
so previo para la provisión de la Cátedra 
de Psicología del Instituto General y Téc
nico de Cartagena, y teniendo en cuenta 
que no se ha presentado ningún aspirante,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se declare desierto el referida 
poncursQ,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio* guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1919.

SILIO

Señor Subsecretaría de este Ministcrla

limo. ^r. : Visto el expediente de con
curso previo para la provisión de la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto Gene
râ ! y Técnico de Orense  ̂ y teniendo en
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cucííta que no se ha presentado ningún 
inspirante,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se declare desierto el. referi
do concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 19 ds 
Abril de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De cbnfonnidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 23 de Diciembre 
próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a bien 
disponer se anuncie a concurso previo de 
traslación la provisión de la Cátedra de 
Francés del Instituto Oeneral y Técnico 
de Cabra.

De Real orde i lo digo a \í. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Conscio de Instrucción pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. ei P.Ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Juan Alegre y Alonso, Cate
drático numerario de Latín del Instituto 
General y Técnico de Albacete, con el ha
ber anual que actualmente disfruta, ha
biendo dispuesto S. Cátedra de
igual asignatura que, como consecuencia 
de este nombramiento, resulta vacante en 
ei Instituto de Burgos, se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1919.

SILIÓ-
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Alegre y  
Alonso,

(Licenciado en Filosofía y Letras. 
Catedrático numerario de la asignatura 

en virtud de oposición y por Real orden 
de 26 de Marzo de 1910.

Es autor de cuatro obras, dos cllaEi de
claradas de mérito por Real orden de 3 de 
Agosto de 1916.

limo. Sr.: De conformidad eon el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Arsen’o Gallego Hernández 
Catedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto general y técnico de Baeza, con 
el haber anual que actualmente disfruta.

habiendo dispuesto S. M. qute la Cátedra 
de igual asignatura que, como concccucn- 
cia de este nombramiento, resulta vacante 
en el Instituto de Mahón, se anuncie para 
su provisión al tumo que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. -muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1919. ^

SILIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Arsenio Gallego 
Hernándei¿,

Licenciado en Ciencias exactas.
Pensionado por la Junta de Ampliación 

de Estudios, en el Laboratorio y Semina
rio Matemáticos de Madrid.

Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto General y Técnico de Las 
Palmas, a virtud de oposición libre y por 
Real orden de 4 de Mayo de 1917.

limo, Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. AI, el R^y (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Secundíno Vilanova Rivas 
Catedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto General y Técnico de Santiago, 
coM el haber anual que actualmente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que, come 
consecuencia de este nombramient©, re
sulta vacante en el Instituto de Ponteve
dra, se anuncie para su provisión al tur
no que corresponda.

De Real orden lo comunico a V, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1919.

SILIO-
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Secundino Vilá'~ 
nova Rivas.

Licenciado en Ciencias Físico-químicas'. 
Catedrático numerario de la asignatura 

en virtud de oposición y por Real orden 
de 24 de Abril de 1906.

Ikno. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en e! Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de, 23 de Diciembre 
próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso previo 
de traslación la provisión de la Cátedra 
de Física y Química del Instituto General 
y Técuice de Lérida.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1919,

SILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente ¿e que se 
hará mérito y en vista del dictamen emi
tido por k  Junta facultativa de Archivos,
Bibliotecas y Aíuseos, en el que como 
preámbulo y justificación de k  nueva plan
tilla que propone, de dktrihaeión entre Es-
tablecimientos del personal del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos y de las Reglas a que ésta ha 
de aj,ustarse, se dice:

‘'Las prescripciones terminantes del 
Real decreto de 21 de Octubre de 1918 y 
de la Real orden de 25 de Octubre del niis- 
mo mes y año, en viTtud de las cuales la 
Junta, forzosa e ineludiblemente, ha á t  
proponer el modo de que se realice» las . 
amortizaciones de plazas que en dichas 
disposiciones kgaíes se preceptúan, no 
son óbice ciertamente para que antes de 
proceder al cuniplimimto de lo ordenado 
consigne algunas consideivaciones que ele
va a la Superioridad por si futuras con
tingencias permitieran atenderlas.

”Es ciertamente lastimosa la situación eii 
que muchos e importantes ser's^dos afectos 
a nuestro Cuerpo han de quedar por la  
reducción de personal; la agrupación de 
dos Establecimientos en m^ichas provin 
cias al servicio de un solo funcionario, 
realidad que en muhkud de casot se da, 
en la plantilla que a continuación se pro
pone, bajó el imperativo de las prescrip-; 
ciones legales, es un mal que a todo tran
ce debe desaparecer, y cuya única y acer
tada solución es la de aumentar el perso
nal del Cuerpo en el número de plazas 
preciso para que cada Biblioteca, Archivo 
o Museo esté regido por Ío menos por ü« 
funcionario.

"También hemoí: de consignar que la 
creación de nuevas Bibliotecas, organiza
ción de Archivos y Museos que la opinión, 
reclama, y con ella el Cuerpo a que per
tenecemos, es nueva eon«idera¿úón que ha  ̂
bría de determinar el que, lejos de amor
tizarse plazas en nuestro Cuerpo, se auv 
mentaran en el mayor número posibk.

"Reafirma este criterio el consideran 
que la supresión de plazas equivale en cier 
to modo a cerrar las Facultades de Letras  ̂
o Historia, toda vez que acordada la amor
tización^ de no dictarse alguna disposición 
que la evite, han de transcurrir muchos 
años antes de que se celebren oposiciones, 
y la falta do ellas de^jrminará, en trans
curso no lejano, aparte los lamentables 
perjuicios a los que siguieran la carrera 
con ánimo de ingresar en nuestro Cuer
po, la falta de personal especializado en 
nuestras funciones técnicas; pues el kpso 
de tiempo desde que terminaron sus estu
dios hasta el remoto en que puedan oposi
tar, no cabe presumir que lo dediquen al 
estudio, sino a buscar la mc.nera de poder 
resolver el problema de su exis^.mck, ya 
que por el camino que emprendieron ha
llaron fadidas sus esperanzas.

"Y será tanto más sensible esta shuacióit 
cuando en todos Ibs países y en todas las 
disciplinas lo que con más ahinco se pro
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cura conseguir es el especializar .a sus_ in
dividuos en SUS estudios, a los efectos de 
qub una vez colocados al servicio del 
tado presten y rindan en él su máxima 
utilidad; si esta consideración es ccnye- 
níente en todos ios servicios en nuestro 
Cuérpd, es de ta l precisión que iá niayor 
diligencia es necesaria para así resolverlo.

"Finalmente, la complejidad del servi
cio de los Archivos de Hacienda y la in
tensidad del que en ellas se presta, as’ co- 
mó la especialidad de condiciones necesa
rias para cí servicio de los Museos A r
queológicos, ha informado ej criterio de la 
Junta de que cuando en una localidad ha 
sido preciso agrupar dos establecimientos, 
se ha adscrito la Biblioféca al Archivo o 
al Museo Arqueológico respectivamente.

"Hechas estas salvedades, la Junta pro
pone la siguiente plantilla a que ha de ajus
tarse la distribución del personul que for
ma e( Cuerpo facultativo de Archiveros, 
BtblhtecarLps y Arqueólogos, entredós es- 
tablecinijíi-utos que tiene a su cargo deter 
minando el núipero dc  ̂funcionarios que se 
a^criben  a cada uro ” :

S. M. el ;R k y  (q. P . g.), de conformidad 
C01, el dictamen de la Junta mencionada, 
se ha servido disponer al efecto:

i.o* Que re apruebe, la adjunta plantilla 
do,distribución., del personaí del Cuerpo 
f^q ltativo  de Árcíiiyeros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

2.® Y que la ej ecución de dicha plantilla 
se ajustará a las siguientes reglas:

1 / Para la provisión de las vacantes 
existentes en los Establecimientos de pro
vincias servidas por ei Cuerpo facultativo 
de- Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, como consecuencia de lá aptebación de 
la adjunta píantilla, en la que se amorti
zan, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 dé Oetubré de 1918, 44 
plazas, se anunciará un concurso por la 
Dir ección General de Bellas Artes, que lu 
reso4verá previa audiencia de la menciona
da J-uhta, al que podrán acudir, dentro 'e 
un plazo de veinte días sin descontar los 
festivos, a contar de su publicación oficial^ 
todos los individuos del Cuerpo, cualquiera 
que iséa él lugar en que presten sus servi
cios (Madrid o provincias); mas serán pre 
férentemente atendidas dentro de este con
cursó las peticiottes de traslado, cuando el 
sólicitante esté adscrito al servicio de un 
Es^blecimiento en el que alguno hubiera.; 
de cesár, por la amortización de plazas que 
sé acuerda.

2.* Terminado el concurso a qt : hace 
re fe r^ c ia  la regla anterior, las vacantes que 
existan y se produzcan en Establecimientos 
de, Madrid se cubrirán en primer lugar en
tre  los individuos del Cuerpo adscritos a 
Establecimientos de esta Corte, y si aún 
quedasen algunas vacantes uespués de he 
día esta adaptación de funcionarios, se i 
anunciarán a concurso para proveerlas con ' 
arreglo a lo dispuesto en la legislación es
pecial del Cuerpo, o sea con sujeción al j 
Beíal decreto de 20 de Abril de 1911:

2.^ Los funcionarios que hayan de cesar 
en el servicio de un Establecimiento de 
provincias como consecuencia de la amor
tización tendrán derecho preferente para 
ocupar las vacantes de Establecimientos de 
la misma localid-ad.

4.'" En las localidades en que no haya 
otros Establecimientos del Cuerpo que el 
Archivo de Hacienda y la Biblioteca pro
vincial o del Instituto general y técnico, y 
en el que el personal afecto a la referida 
Biblioteca deba cesar por incorporación do 
ésta al Archivo, la Biblioteca quedará a 
cargo del Archivero de Hacienda. Igual 
criterio se seguirá en el caso de afectar la 
supresión de personal a localidades en don
de existan Museos Arqueológicos y Biblio
tecas; en estos casos las Bibliotecas queda
rán a-cargo de los Jefes de los Musec 1 
Arqueológkos.

5.* Una vez completa la plantilla en Ma
drid y en provincias, los individuos adscri
tos a Bibliotecas que deban acumularse a 
otros Estabíccimientos podrán seguir ocu
pando sus plazas mientras no sea preciso 
disponer de ellos para cubrir sucesivas 
vacantes, defiricndose entonces la amorti
zación hasta el momento en que se verifi
que el traslado del Bibliotecario; y si
guiéndose, al llegar a este caso, como in
excusable norma, la de que sean destina
dos estos Bibliotecarios excedentes de 
plantilla, comenzando por el que entre 
ellos tenga menor antigüedad en el esca
lafón general del Cuerpo, y observándo
se siempre la repetida norma en los sub
siguientes nombramientos.

6B En los Establecimientos servidos por 
más de un individuo dH Cuerpo en que 
haya de amortizarse una o más plazas, que
darán sujetos a traslado los más moder
nos en el escalafón general del Cuerpo que 
presten servicio en dichos Establecimien
tos ; salvo el caso de que haya quion volun
tariamente lo solicite.

7.̂  Si además de los excedentes a que 
se refiere la regla 5.̂  quedaran otros ex
cedentes, la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos propondrá su destino 
a los Establecimientos donde juzgue que 
han de ser más útiles sus servicios,

8.’̂ Toda duda que pudiera surgir en la 
aplicación de las reglas antei''i";res será re
suelta por la Dirección General de Bellas 
Artes, oyendo a la Junta facultativa del 
Cue.po, o en virtud de moción de ésta.

9.*̂  Las precedentes reglas se entende
rán establecidas con independencia y sin 
perjuicio de la facultad legal que las dis
posiciones vigentes en dicho Cuerpo, otor
gan hoy a la Dirección General de Bellas 
Artes para acordar la distribución, dentro 
de plantilla, entre los Establecimiientos del 
mismo de su personal facultativo, previa 
audiencia de la Junta citada.

De Real orde\i lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 de Abril 
de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Bellas Artes.

Plantilla de distribución del personal del 
Cuerpo facultativó de Archiveros, Biblio- 

tecarios y Arqueólogos.
NOMBRE DEL E..TABLECIMIENTO Y NÚMERO 

DE. EMPLEADOS

Archhos Generales.
Histórico N icional.. ......    12
De Alcalá de. Henares..^..,......................   5
De Simancas ......................   4
De Indias ..................................       5

Archivo' Regionales.
De la Corona de Aragón, en Bar

celona ..............................................;......
De -Valencia...............................................
Le OSlícia, en Corura.............. ...........
D e Mallorca, en Falma  ...............
De la Chancilleria de Granada..........
De ba Chancilleria de Valladolid  

Archivos Especiales.
Del Ministerio de Gracia y Justicia... 5
De la Dirección General de la Deuda. 3

Archivos Especiales con . Eiblioteca.
De la Presidencia del Consejo de Mi

nistros ...................................................  2
Del Ministerio de Estado.................... ó
Del Ministerio de la Gobernación   3
Del Ministerio de Hacienda............... 5
Del Min.stwrio de Instrucción Pública

y Bellas Artes y de Fomento, desti
nándose uno de sus empleados, aun
que a las órdenes del Jefe del mismo 
Archivo, al servicio de la Bibliote
ca del Instituto Geográfico y Esta
dístico ...................    6

Del Consejo de Estado..........................
Del Real Consejo de las Ordenes Mi

l i t a r e s ....................................... ............

 ̂ Archivos provinciJes de Hacienda.
Albacete ......................................... ........
Alicante ....................................................
AlméHa  ..........................................
Avila  ..................................... ................
Badajoz  .................................................
Baleares .......... ......................... ..............
Báréelóná .......       —
Burgos  .......... ........................................
Cáceres  ..............................................
Cádiz .........................................................
Canarias .......i»................................. ........
Castellón de la P lana................ ....... .
Ciudad Real.  .................... ................
Córdoba  ...............................................
Cor liña’ ...... ..............................................
Cuenca ................. ........... ........................
Gerona ............... ......... ............................
Granada  .........................................
Guadalaj ara .............................................
Guipúzcoa .................. ..............................
Hueiva  .......................... .......................
Huesca ......................................................
Jaén ...........................................................
León ......... .................................................
Lérida ................................................... .
Logroño  ................... ...................
Lugo ...ó ...................................................
Madrid .............. ..................................... .
Málaga ......... .............................................
Murcia  ...................................................
Navarra .................. ...................................
Orense .......................................................
Oviedo ........................................................
Palé ida ....................................................
Pontevedrr?. ..... .........................................
Salamanca  ..... ........................................
Santander .........'.................... ...................
Segovia  ......... ................................ .
Sevilla  ........     :...........
Soria  ...... .................................................
Tarragona  ..................   >.......... ..
Teruel ..... ,....... ......,................ .................
Toledo  ...... .................. ......................
Valencia ................ ..................... .............
Valladolid
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 ..........  - ........  i
\^^ qri a  .......................   I

    ^
Zaragoza  ...........   i

BéUótecas de Madrid,
Ñacronaí   -  • 3^
tíe ¥íiosoíía y Letras......   7
tye DerecLb, con la Sección de Diplo-

íTÍ¿ií̂  y ÁfcHívó Universitario  6
í>e jfc[ó¿íiciiiá  ............................    4

í'arniacia ,.................. ....................... . 2
Del ^lusÓG .'dé Ciencias Natúralés y

Jardín Bót'ánícó.................. 2
De la Esqnela Industrial ..... ............  i
tíe  fós Tálleres dé la  Escuela Iildus-

tñaV  ............ . . . . . . . 1 . I
Dé Ta Escuela Superior de Arquitec-

•tUta..................................... .......... .........  2
dá'"Escüé!a de Veterinaria..............  i

De la 'Réál Academia de ta Historia. 2
Dé ía RéaL Acádémia Española...^  i
Dé la  Sdciedád iÉéónómica Mátnt'ense. i 
Del ■ Cdleg îó N aéio nal de So r do mudo s

y Ciclos.:.. .V;.............L /. i
Del Conservatorio de Música y De~ 

tdama^ióu A . . . . . .  i
Bibliotecas Unlvcrsifarias de provincia,

De Bai'celona      ó
De Qi'a'nada .......       3
Ue Dyi^d^  ...............i  ......   2
De Salamanca ...........    3
J);e ,§antiago ^  ......    2
ÍDe'Sevilla,     3

.ya toc ia , con su Secció-. popular. 4
De Valiadolid ......... a . . . . . .................     4
De Zaraga¿.a  .........      3

Bibliotecas provinciales y de Institutos,
'De Cádiz->....,........v............... ............  I

.G ijon.......  ..........  I
De La Laguna, en Canaria^'.....   1
De Manon................................................  i
De Malaga............. ...................... . i
íie l^urcia..   .............................. . i
De Palma de M allorca.....  ........ i

Las bibliotecas provinciales, y de Insti
tuto de Albacete, Alicante, Bilbao, Cáceres, 
Cüéncá, Gúadalaj a. a,. Jaén, Lérida, Logro- 
río y Qréri^é séi'án servidas por íós Archi
veros de Hacienda de las respectivas pro
vincias, coíno ya ocurre en la actualidad con 
las de Almería. Avila, Badajoz, Castellón, 
Ciudad Real,, Goruña, Geroiia, Huelva, Pa- 
léncia.í Poñtí^vedra, Santander, Segovia, Te
ruel, Vitoria y Zamora; y las de Burgos. 
Córdoba, Huésca, ¡León, Soria, Tart/sgona 
y Toledo, por los funcionarios que tienen 
a¿:=SiU- cargo' los Múséos Arqueológicos de 
dichas provincias, distribuyendo el servicio 
de las seis horas reglamentarias entre am
bos Establecimientos, según determinen de 
común acuerdo con los Delegados de H a
cienda y ríos . Directores de los Institutos.

Bibliotecas especiales.
De Orihuela ...........................    i
De Menéndez Pelayp, en Santander... i
Dé Bara^Uer, eri Villanííeva y 'Geltrru l

Biblio tecas populares.
De ■ Madrid (SéCcicn de Chaiíiberí)... 2
De Madrid (^ección de la InH'usa).. 2

Museos de Madrid,
Arqueológico Nacional..   ..............   S
pe  Reproducciones Artístieas............ 2

ilLwi'éap A f'queiíógitbs: provi^^^^
PciBarcelona  ..............      i
De Burgos ............................................... i
De Cádiz ..............................     I
De Córdoba l ........................... 1
I!>e Granada ......      1
De Pluesca .......................................................i
De Ibiza .................................................... i
P e  León ...      i

De Murcia ............................     1
Numantino, en Soria....................    I
De Sevilla .............................   i
De Tarragona ..........................     i
De Toledo ................................................ i

El Museo Arqueológico de Valiadolid 
será servido por los Biblirtecarks de la 
Universitaria de dicha ciudad.

Establecimientos mixtos.
Sección de ibrchiv-s, Bibliotecas, Mu

seos Arqueológicos y Propiedad In
telectual del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas A rtes................  2

Registro general ae la Propiedad In
telectual, Cambio Internacional y 
Depósito de libros........ ......................... 7

Total, deducidas de las 309 
plazas que conslituíai.. el 
Escalafón del Cuerpo las 
44 mandadas amo:tizar... 265

Madrid, 19 de Abril de 1919.--Aprobado 
por S. M., Silió. . ^

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 23 de Diciembre 
próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de la Cátedra de 
Geografía e H istoria del Instituto General 
y Técnico de Cuenca.

De Real orden lo oigo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1919.

SILIO
Señor Subsecretario de este Ministetio.

A D M ÍH ISTM C iO S C E K R 4 L
s is isT E iíii!  m  u m »  y j í s t i c u

S U B S S C R E T A R fA

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien diopontr que con antelación 
al día I.® de Junio próximo remitan a^ 
este Ministerio lo^ Presidentes de lasi 
Audiencias que aun no lo han verificado 
los dos estados en que, respectivamente, 
ise consignan las condenas concicionales 
otorgadas durante el passdo año de 1918, 
y los delitos por que fueron conderiados los 
que recibieron la g racia, sin olvidar lás 
condenas condicionales otorgadas j^ r  los 
Tribunales-munidpalcs, coníornie a la ley 
sobre; huelgas, y coligaciones, o negativa 
en su caso, a fin de que pueda formar se 
la esta.dística;,general correspondiente.
. ; De Real orden cornúnkada por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia lo  digo a 
V.: I. para sft conqcimí ento y efectos cohr 
signientes. Dios guarde a V. I. múeiiós 
añt>2. Madrid, ,23 de ‘Abril de 1919.—El 
'Aubsecfetáriq, El Conde de: Gamazc.
A los Presidentes de las Audiencias pro- 
^vincikles. ,

m R ñcm oi<i j m N m m  m -L
P U B L I C O  V a -E lU E B A L

D E  P A G O S  D E L  E S T A D O

Este Centro directivo ha acordado que 
el día i.° de Mayo próximo se abra el

pago de la mensualidad corriente  ̂3 tóS' 
Clases activas, pasivas, Clero y Reli^io^S
en clausura que perciben sus habé.^é's^ y 
asignaciones en esta Corte, en las próv^ñ- 
cias del Reino y Tesorería de la Díre<kién’ 
general de la Deuda y Ciases Pasivai^ :-

A1 propio tiempo se pone en conbciniicii- 
to de los respectivos Centros oftckídilíi^^ 
la asignación del material Se ^bonátá 
previo aviso, el d ía '7 déj mi'smó mes'.

Madrid, 23 de Abril de 1919.—F. Cardié!'

M!KISTEfi!0 M  U  ü&BHRKáCION

R'IBECCIQK (SENERAL Oig
esoN  :

Habiendo sido ijy'ínbKido D.
iiández Fernández Contador de íondjc^ ihu- 
nicipales del Ayuntamiento de Isla Cri&tíi^i 
(Huelva), &e public? conforme previene €L 
Reglamento de 3 del actual.

Madrid, 22 de AbrE ck ÍQ19.—EI Dirto- 
tor general, J. Alviarez Arifanz.-

GÉlpiRAL DÉ SA Ñ ipáD
A ' fi íi dé' dar • ciUñplteieiíto. a la. R^l: 

deff-de 14 dé Abídl 
lóis:: ejérÓicfoa hdé! 
l’á' VLzá ''dé J¿fe -dé -la •'Sección'

las diéz^'de jja m^lrana,* eñ'^él LaboratorM 
BeÓdíón d^Lg‘j^^terícrle^íS de díciio

ÍW^tittñü. V _ *7' • • ■ Urú'-. -,;, > , V
‘■'Eós ejéfdfé.ios deiún-^tres-, deeeíiyuelto^ 
s^iiiiícfándániéiité, • y'.'-córíaisrirán eñ 
vestigación bacteriológica de un producto 
morboso, de una substancia alimenticia 
contaminada y de un animal enfermo O 
muerto.

Los señores opositores recibirán los p ^  
blemas mediante sorteo e Inmediat'imen^ 
podrán comenzar a trabajar, pidiendo ¡ppf 
escrito cuantos libros, medios, üparak>% 
reactivos, etc., juzguen precisos, y  rpU'? 
di-endo llevar cuanto no les pueda seripiiN 
porcionado por el Institu ía

L o s ' ejercicios durcrém siete día-s icéinp 
máximo, pudiendo trabajar los op>Osítores 
de diez a una y de cuatro a ocho. Al?ter- 
minar sus trabajos ios señores opositores 
entregarán al Tribunal, en sobr-̂ ;̂ céri^dO, 
fechado y firmado por ceda oposito^ iiifu 
Memoria en que consten detalladamente 
los fundamentos científicos, procedimien
tos empleados y re«uItados obteaidoi, 
acompañando preparacióUes, cultivos, 'áñi- 
ma*1es inoculados, reacciones y cuáilio 
pueda ser conservado de lo que hayan 
hecho.

El Tribunal - anunciará oport un amenté 
cuándo ha de darse lectura a- las M tóó - 
rias escritas.

Madrid, 24 de Abril de 19,19.—El Iií¿íic¿- 
tor general, M. M artín Salazar.

m isím iQ  m  í m m m m  pusuca 
l ím m m m

SUBSE'D55ET¿ ?̂lf A
Se halla v^acante, en el Instituto Gene

ral y Técnico de Valencia, 1ü plaza de 
Catedráiico de la asignatur.a de H istoria 
Natural, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado, cc aforme a lo dis
puesto en el Real decreto de de Abril
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te 191S y  Rjeal orden de 23 de Diciembre 
kitno.
Pueden o; t̂ar a i<i trasflactón los Cate

dráticos numerarios del tnisrao grado de 
eti^ an za  que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Loa aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto y con informe 
de! Jefe del establecimiento d o n d e  s ir v e n ,  
precfcsamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio e n  la  G a c e ta  d e  
M a d r t d .

Eíste anunció publicará en los Boleti
nes O^winles de las provincias y por me
dio de edictos en todos los* establecimien
tos públicas de enseñanza de la Naci\>n; lo 
cual se advierte para qr.e las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique 
d é¿ e  iu<̂ gô  sin máŝ  aviso que el presente. 
' Madrid, 14 de Abril de 1919.—El Sub- 
^ retario , Lópear Monís.

De cotiforcudád con lo propuesto por 
Gomisión permanente del Consejo de Ins
trucción nubiica*
. S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver q«e se declare desierto, por falta 
de aspirantes, el concurso previo de trw- 
(adóñ convocado para proveer la Cátedra 
d« Lengua íraticesa vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Santa Cñsz 
de Tenerife.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conocí- 
íwieiito y demás efectos. Dios guarde 
I V. S. muchos años. Madrid, 15 de Abril 
de iqiq.—El SUibsccretario, López Mcní». 
%ñqr Rector de la Universidad de Sevilla.

Se halla vacante, en el Instituto Gene
ral y Técnico de Lérida, la plaza de Cate
drático numerario de la asignatura de Fí
sica y Química, que ha de proveerse por 
fSoiicurso de traslado, confo“me a lo dis
puesto en ol Real decreto de 30 de Abril 
de. 1919 y Reales órdenes de 23 de Diciem
bre último y 19 del corriente mes y año.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto y con informe 
'eí Jefe del establecimiento donde sirven, 

ecisatnente dentro del plazo improrroga- 
•e de veinte días, a contar desde la publi- 

^ción de este anuncio en la G aceta d e  
M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por mo
ño de edictes en todo^ los establecimien- 
os públicos de enseñanza de la Nación; lo 
mal se advierte para que las Autoridades 

respectivas dispongan que así se verifique 
deisde luego  ̂ sin más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Abril de 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante, en el Instituto Gene
ral y Técnicó de Cabra, la plaza d e  Pro
fesor numerario de la asignatura d e  Len
gua francesa, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a lo

dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, Reales órdenes de 23 de Di
ciembre último y 19 del corriente mes y 
año.

Pueden optar a la trasílación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncie en la G aceta d e  
M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madí’d, 19 de Abril de 1919.—-El Siibse- 
cretaiio, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante, en el Instituto Gene
ral y Técnico de Cuenca, la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
GeograLá é Historia, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Roal decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Reailes órdenes de 23 de Diciem
bre último y ig del corriente mes y año.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevará n sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe d-ol establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro od  plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta d e  
M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza dé la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego  ̂ sin más aviso qu© el presente.

Madhid, 19 de Abril de 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

Ü̂ mECCION DE PHmEHA
B m s.ñ m x A

Visto el expediente para proveer por 
concurso de traslado la plaza de Profe
sor numerario de Geografía de la Escue
la Normal de Maestros de Hueilva, la 
Comisión permanente del Consejo de Ins^ 
trucción pública ha emitido ef sigubnte 
dictamen:

‘‘Anunciada a concurso de traslado la 
plaza de Profesor de Geografía de la Es
cuela Normal de Maestras de Huclva, 
la solicitó dentro del plazo reglamentarlo 
D. Cristina Antonio Florí&no An»breño, 
Profesor numerario de Hi&torfá, en vir
tud de oposición, con la antigüedad de x6 
de Enero último.

”El Negociado y la Sección del Ministe
rio informan que si bien con arreglo al 
artículo 45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, según el cual se ha hecho la

convocatoria de este concursa, el interesa
do puede ser propueitc para desempeñar 
la plaza objeto del mismo concurso, con
viene tener en cuenta que solamente es 
Profesor numerario desde el 16 de Enero 
último y lo es de la asignatura de Histo
ria, disciplina en cierto modo análoga a 
la de Geografía que se trata de proveer; 
que al admitir el precepto indicado a lo# 
concursos de traslado para proveer plaza# 
de Profesores numerarios de Escuela# 
Normales a los que lo son de asignatura 
análoga a la que se trata de proveer, k> 
hace sin duda teniendo en cuenta que la 
semejanza de disciplina y la práctica que 
puedan tener en la enseñanza de una de 
ellas, faculta on cierta modo parTi el des
empeño de la otra, pero que en a  caso ac
tual, si bien las conexianci entre la cien
cia de la Historia y su cocnplementaria la 
Geografía son grandes, al no darse en el 
interesado aquella práctica no existe la ra
zón que parece haber motivado dicho pre
cepto; que si bkn en la hoja de servicio# 
del interésado consta que ha desempeñado 
la clase de Geografía, fue con carácter in
terino, siendo^así que los servicios ex i^ -  
dos por el artículo 45 han de serlo en pro
piedad; que si bien el Sr. Floriar^ en es
tricto derecho puede ser nombrado Pro
fesor de !^pgrafía, no obstante, como pu
dieran existir razones de índole académi
ca que a ello se opusieran, procede p^se 
este expedienta al Consejo de Instrucción 
pública, a fin de que ti dada lá Analogía' 
entre la plaza de Profesor que desempeña 
el Sr. Floriano y la de Geografía, elfa es 
tal y como exige el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914.

Esta Comisión permanente entiende que 
deben explicar los Profesores de Historia 
de Escuelas Normales no tiene la menor 
analogía con la de Geografía en la# mis
mas ; y como se trata de proveer la plaza 
de Geografía dé la Escuela Normal de 
Maestro.? de Huelva, y siendo el úni<x> as
pirante, Sr. Floriano, Profesor de Histo
ria de la Escuela Normal de Maestros 
de Teruel, debe ser excluido el solicitante 
y quedar  ̂ por tanto, desierto el concurso.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, Ja tenido a 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por c! se
ñor Ministro, lo participo a V. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios- guarde 
a V. S. muchc? años. Madrid, 19 de Abril 
de ̂  1919.— ÊI Director general, g 3la.
Señor Rector de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con el dictamen de la 
Comisión permanente de Instrucción pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se den las gracias en su Real Nom
bre a doña Adela Estévez y Fernández, 
Directora de la Escuela Normal de Maes
tra? de Cuenca, por los buenos servicio# 
que dicha Profesora ha prestado a la En
señanza.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos. Dio# guarde ~a 
V. S. muchos años. Madrid, ai de Abril 
de 1919.—El Director general, Sefcu 
Señor Rector de la Universidad Central.

imp. <;Gráfica ExcelsioD^, Cainpomanes, 6.—Madrid.


